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Guayaquil.- Julio $ del 2002 VE SSI 4-99 

Señora 

María Teresa Allú Conley de De Oliveira 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de” Accionistas de la Compañía 

LAISMEN $.A.. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

. PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con las facultades constarte en 
el Estatuto Social. entre las cuales consta la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual. Usted reemplazará en el cargo al 

Ing. Oswaldo Bustillos Paez cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil en Agosto 25 de 1999. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita 

Zambrano, en Septiembre 29 de 1998, e inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

en Diciembre 7 de 1998. 

Atentamente, y 

Y 
García 

Secretaria de la Junta 

a
 

       

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LAISMEN $.A., para el cual he sido 

elegida. 

Guayaquil. Julio 8 del 2002 

   
   

Ulbrer tae ELO ALLA 
aría Teresa Allú Conley de De Olive a 

C.L 090218258-3



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 7 
de PRESIDENTE de la compañía LAISMEN S.A.; a favor 
de MARIA TERESA ALLU CONLEY DE DE OLIVETRA; 
de fojas 102.233 a 102.235, «Registro Mercantil número 
15.669, Repertorio número  23.782.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos." 2,-Se tomó nota de este 

Nombramiento a foja 46.559 “del Registro Mercantil del 
1.999, al margen de la inscripción respectiva.+Guayaquil, 
ocho de Agosto del dos mil dos, .- -    

'JDRA. NORMA PLAZA DE/GARCTA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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